REF: Distribución de bienes del activo a los accionistas por liquidación de empresa. 

Asunción, 7 de noviembre de 2005.-
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 206 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente  N° XXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXX el Sr. XXXXXXX en representación de la firma XXXXXXXX, establece la siguiente consulta, “... Que su representada esta desarrollando muy poca actividad comercial y a pesar de la poca actividad comercial periódicamente debe realizar una serie de presentaciones de informes y cumplir con diversas formalidades y otros trámites ante las distintas oficinas administrativas que no justifican el poco movimiento de la misma. Que se esta  estudiando la posibilidad de disolver y liquidar a la sociedad adjudicándosele a los accionistas de la misma los bienes que se hallan en el Activo Fijo (Maquinarias, Planta y Equipos, Intangibles, Inmuebles y Mejores, Instalaciones, Obras Civiles) al Valor Neto Fiscal a la fecha de liquidación así como los demás bienes del Activo tales como el Inventario. Que ante esta situación tiene la consulta siguiente: 1) Que impuestos gravarían la adjudicación al Valor Fiscal Neto de los Bienes del Activo: Maquinarias, Planta y Equipos, y de los Intangibles, a los accionistas de una sociedad en pago de sus acciones en la liquidación de la mencionada sociedad. 2) Que impuestos gravarían la adjudicación al Valor Fiscal Neto de los Bienes del Activo: Inmuebles y Mejoras, Instalaciones, Obras civiles, a los accionistas de una sociedad en pago de sus acciones en la liquidación de la mencionada sociedad. 3) Que impuestos gravarían la adjudicación de los Bienes: Inventario, a los accionistas de una sociedad en pago de sus acciones en la liquidación de la mencionada sociedad. 4) En caso que los puntos 1) y 2) y 3) estuvieren gravados por impuestos (IVA y/o Impuesto a la Renta Comercial) cuál sería la base imponible y la tasa a aplicar para determinar los importes a pagar en concepto de impuestos”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  


RESPUESTA: 
Con relación al Impuesto a la Renta, La Ley 125 /91 Modificado  por la Ley 2421/04, en su Articulo 7 establece: ……..Constituirá asimismo renta bruta entre otras: Inciso c) La diferencia que resulte de comparar entre el precio de venta en plaza de los bienes adjudicados o dados en pago a los socios, accionistas o terceros, y el valor fiscal determinado para dichos bienes de acuerdo con las normas previstas en este capitulo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado el DECRETO Nº 6359/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 112º SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN- Las sociedades en liquidación, mientras no efectúen la distribución final, estarán sujetas a las disposiciones de la ley y este reglamento que le sean aplicables. Al hacerse la distribución definitiva de lo obtenido por la liquidación, se deberá presentar la declaración jurada y realizar el pago del Impuesto correspondiente al ejercicio así terminado, dentro del plazo que establezca la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 21º TRANSFERENCIAS DE PATRIMONIOS- Cuando se transfiera el patrimonio de una entidad, cualquiera sea la forma jurídica que adopte, el resultado se determinará por la diferencia que resulte entre el precio de venta y el valor del patrimonio fiscal transferido. El referido acto implica el cierre del ejercicio y la determinación del Impuesto hasta dicho momento. Cuando se produzca el cese de las actividades del negocio, la clausura, liquidación o cualquier situación similar, el contribuyente deberá realizar un cierre del ejercicio fiscal con el objeto de determinar el Impuesto generado hasta la realización de los mencionados actos. La presentación de la declaración jurada deberá realizarse en la forma y plazo que establezca la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 16º DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES EN ESPECIE: Cuando se distribuyan utilidades mediante la entrega de bienes que de haberse enajenado hubieren dado lugar a resultados computables, la diferencia entre el precio de venta en plaza de dichos bienes y su valor fiscal a la fecha de la distribución, constituirá renta gravada por el Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a las tasas a aplicar referente al Impuesto a la Renta, la LEY Nº 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 20.-  Tasas.

1)  La tasa general del Impuesto será del 20% (veinte por ciento) para el primer año de vigencia de la presente Ley ,correspondiente al ejercicio 2005 y del 10% (diez por ciento) a partir del segundo año, correspondiente al ejercicio 2006, sobre las utilidades. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2)  Cuando las utilidades fueren distribuidas, se aplicará adicionalmente la tasa del 5% (cinco por ciento) a partir del segundo año de la vigencia de la presente Ley, correspondiente al ejercicio 2006, sobre los importes netos acreditados o pagados, el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado, La Ley 125 /91,  establece:
Art. 77: Hecho Generador: Crease un impuesto que se denominara impuesto al Valor Agregado. El mismo gravara los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 a) La enajenación de bienes.

Art. 78: Definiciones:

1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorguen a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación, así como la forma de pago. Quedan comprendidos en el concepto de enajenación enajenaciones tales como: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Las transferencias de empresas; cesión de cuotas parte de sociedades con o sin personería jurídica; fusiones; absorciones; adjudicaciones al dueño, socios y accionistas, que se realicen por clausura, disolución total o parcial y liquidaciones definitivas, de firmas comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 82: Base Imponible:

En la afectación al uso o consumo personal, adjudicaciones, operaciones a título gratuito o sin precio determinado, el monto imponible lo constituirá el precio corriente de venta en el mercado interno. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Por otro lado Decreto Nº 13.424/92 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CREADO POR LA LEY Nº 125/92  establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
ART. 1°. - CONCEPTOS.

Para la aplicación del impuesto se tendrán en cuenta las definiciones y aclaraciones indicadas en este artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
g) Afectación al uso o consumo personal: Retiro de los bienes de la empresa o utilización de los servicios de la misma que realice el dueño, socios, o directores, para uso o consumo personal o familiar, como para cualquier otro destino. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la RESOLUCIÓN Nº 164/05 POR LA CUAL SE ESTABLECEN REQUISITOS PARA COMUNICAR CLAUSURA, CESE DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O CANCELACION DEL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 1º.- PERSONAS AFECTADAS.- Los contribuyentes y responsables, inscriptos en el Registro Único de Contribuyentes, deberán comunicar la clausura o cese de determinadas actividades o cancelación de su inscripción conforme a los requisitos y condiciones que se establecen a continuación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 3º.- BIENES EN EXISTENCIA.- En estos casos, se deberá liquidar y abonar el impuesto correspondiente al saldo de mercaderías en existencia y de los bienes del activo fijo, a efectos de su libre disposición posterior. Dicha operación deberá constar en el estado financiero de clausura. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La posterior venta de los bienes de referencia, se efectuará sin adicionarle el Impuesto al Valor Agregado y, los adquirentes que resulten ser igualmente contribuyentes, documentarán dicha adquisición por medio de facturas de compra, en cuyo cuerpo deberán detallar los bienes, consignar el precio de la operación y el número y fecha de entrada de la comunicación de clausura del enajenante. El posterior tratamiento de éstos bienes se regirá por lo dispuesto en el artículo 1º inciso a) de la resolución Nº 33/92. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a las tasas a aplicar referente al Valor Agregado, La Ley 125 /91, LIBRO III IMPUESTO AL CONSUMO, TITULO I IMPUESTO AL VALOR AGREGADO establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 91: Tasa: La tasa del impuesto será del 8% (ocho por ciento). A partir de la derogación parcial del impuesto a los Actos y Documentos prevista en el último párrafo del art.- 128 de la presente ley, la tasa quedara establecida en el 10% (diez por ciento). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Por todo lo expuesto, al distribuir los bienes del activo a los accionistas por liquidación de empresa, se deberá dar cumplimiento en cuanto las obligaciones tributarias referentes al Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta de acuerdo a las disposiciones mencionadas anteriormente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

